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PROYECTO DE DECLARACION 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES , 

DECLARA 

Su satisfacción por los resultados de la gestión de Aerolíneas Argentinas, que en el curso 
del mes• de agosto del 2011, impulsó el levantamiento del concurso comercial en el que se 

\ encontraba a consecuencia de la gestión privada que le precedió. 

Su apoyo a la continuidad del Proceso de recuperación y mejora de nuestra aerolínea de 
bandera. 
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FUNDAMENTOS. 

Corno consecuencia de la nefasta decisión de privatizar nuestra aerolínea de bandera y el 
consiguiente abandono de cualquier política tendiente a la explotación aerocomercial con sentido 
nacional, Aerolíneas Argentinas fue objeto y víctima de un proceso de vaciamiento al punto de 
perder toda soberanía aérea.- 

En ese proceso de endeudamiento, el operador privado dejo la empresa en un concurso 
judicial cercano a la 

Hoy, se ha conseguido poner fin a dicha situación producto de la decisión política de 
recuperar para la Nación la Empresa y para el Estado su gestión. La justicia ha anunciado el 
levantamiento del concurso, lo que pone a nuestra aerolínea en mejores condiciones aún para el 
proceso de su gestión comercial.- 

Esto ocurre en un escenario de frondosas versiones que diversos medios y críticas han 
dejado caer sobre este proceso, que de ser ciertas la empresa tan siquiera existiría.- 

Esta buena noticia, la de una buena gestión estatal que ha rescatado a la empresa del 
desastre e inefiCienciá de tirr operador privado que promocionaba su experiencia, es motivo de 
orgullo como árgentind y dé áliento a las actuales autoridades, puesto" que el resultado a la vista 
indica que se ha gestionado bien,- 

No esta, déina's recordar las: "Pálábras de Arturo Jauretche; siempre 'Claro, siempre certero, 
siempre vigente: 11:..Se' tráta de saber quien dirige: nosotros o ellos... Los cipayos pretenden 
convertir este dilema de dirección nacional o extranjera de la Economía en una falsa opción entre 
dirigismo y libre Empresa. No es así. Siempre hay dirigismo, nacional o extranjero, y de quien 
aplique ese dirigismo,16 riágional 6 lo extranjero, surge la condición de libre o colonial de un 
país" 

Por todo lo expuesto, solicito a los integrantes de esta Camara el acompañamiento con su voto. 


